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AYUNTAMIENTO DE REINOSA

CVE-2025-5410	 Bases y convocatoria para la constitución de bolsa de empleo de 
Técnico Superior de Urbanismo, Subgrupo A1. Expediente 2025/1101.

La Junta de Gobierno Local, mediante Acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 12 de 
junio de 2025, aprobó las Bases del procedimiento de selección para la constitución de una 
bolsa de empleo de TÉCNICO SUPERIOR DE URBANISMO, habiéndose dictado Resolución de 
Alcaldía n.º 699, de fecha 16 de junio de 2025, convocando dicho procedimiento de selección. 
Las Bases que rigen la convocatoria quedan redactadas en los siguientes términos:

"BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA 
DE EMPLEO DE TÉCNICO SUPERIOR DE URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE REINOSA.

Aclaración previa desde la perspectiva de género: En la redacción de estas Bases se utiliza el 
masculino como genérico para englobar a hombres y mujeres, sin que esto suponga ignorancia 
de las diferencias de género existentes, al efecto de no realizar una escritura demasiado 
compleja.

PRIMERA. - Objeto de convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de empleo de personal 
TÉCNICO SUPERIOR DE URBANISMO del Ayuntamiento de Reinosa destinada a la provisión 
del personal que la integre cuando surja la necesidad de nombramientos interinos, conforme 
a la legislación de función pública, siempre que así se acuerde por los órganos municipales 
competentes, con ocasión, entre otras circunstancias, de licencias, permisos, bajas médicas de 
media o larga duración, jubilaciones, excedencias del personal municipal u otras circunstancias 
temporales (programas específicos, acumulación de tareas, etc).

Los puestos de trabajo a cubrir corresponderán o serán equivalentes al grupo de titulación 
A, subgrupo de titulación A1, de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación con su Disposición Transitoria Tercera.

Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y Relación de Puestos de Trabajo en 
materia de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc, de la plaza convocada 
en función del puesto de trabajo de adscripción.

Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Reinosa. Los sucesivos anuncios relativos al 
procedimiento selectivo serán objeto de publicación únicamente a través del tablón de edictos 
de la Corporación.

De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación 
a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedimiento 
selectivo, la exposición en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Reinosa.

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Reinosa en la siguiente dirección:

https://www.aytoreinosa.es/tablon-anuncios/#empleo-publico
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En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá 
las comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y tablón de anuncios 
municipal se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases.

SEGUNDA. - Condiciones de admisión de aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 
los requisitos o condiciones siguientes:

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión de título de Arquitecto, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
Grado en Arquitectura, Grado en Ingeniería Civil, Grado en Edificación, Grado en Edificación, 
Grado en Arquitectura Técnica, Grado en Fundamento de la Arquitectura, Grado en Ingeniería 
de las Tecnología de Caminos, o equivalente, en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancia. Las equivalencias de los títulos alegados que 
no tengan carácter general deberán justificarse por el interesado; igualmente, en el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administración 
del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.

f) Haber abonado, en el momento de presentar la solicitud, el importe de los derechos 
de examen establecidos en las presentes Bases o, en otro caso, acreditar encontrarse en 
situación de desempleo y figurar inscritos como demandantes de empleo en la Oficina del 
Servicio de Empleo de la correspondiente Comunidad Autónoma. A tal efecto, en lugar de 
justificante de ingreso de derechos de examen, aportarán junto con la solicitud "Informe de 
periodo ininterrumpido de desempleo" del Servicio Autonómico de Empleo correspondiente, 
debidamente actualizado. No se admitirá la tarjeta de demanda de empleo (DARDE) como 
documento válido para justificar la anterior situación.

Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el 
plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria.

TERCERA. - Incompatibilidades del cargo.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

CUARTA. - Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas en 
el Registro General de la Corporación, sito en Plaza de España, nº 5, de Reinosa, durante el 
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plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente en que aparezca el anuncio de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Las instancias también podrán presentarse a través de la sede electrónica municipal 
(https://sede.aytoreinosa.es), en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
las Oficinas de Correos (código DIR3 del Ayuntamiento de Reinosa: L01390591).

En la instancia deberá indicarse en el apartado correspondiente, en todo caso, un número 
de teléfono y un correo electrónico, a efectos de localización en caso de llamamiento.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial indicado en el Anexo II de la presentes 
Bases. Dicho modelo de instancia se podrá obtener en la dirección web del Ayuntamiento de 
Reinosa: https://www.aytoreinosa.es/tablon-anuncios/#empleo-publico

A la solicitud se acompañará:

● Copia del Documento nacional de identidad en vigor u otro documento nacional de cualquier 
Estado de la Unión Europea o cualquier otro que acredite fehacientemente la identidad del 
interesado.

● Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen, que se fijan en la 
cantidad de 20,00 euros y se ingresarán en la Caja de la Corporación por transferencia a 
la cuenta que se indica en el modelo de solicitud, haciendo constar en el "concepto" de la 
transferencia el número de expediente que figura en la solicitud. En su caso, en lugar de 
justificante de ingreso de derechos de examen, aportarán junto con la solicitud "Informe de 
periodo ininterrumpido de desempleo" del Servicio Autonómico de Empleo correspondiente, 
debidamente actualizado. No se admitirá la tarjeta de demanda de empleo (DARDE) como 
documento válido para justificar la anterior situación.

Es de la exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados; si 
se detectara falsedad en los mismos, se procederá a la automática exclusión del aspirante 
cualquiera que fuera la fase de proceso selectivo en la que se encontrara.

QUINTA. - Admisión de los aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará 
Resolución aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
de la causa de exclusión, que se hará pública en el tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de cinco (5) días hábiles para la presentación de reclamaciones y/o 
subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas.

No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe 
correspondiente a los derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, aunque sí 
se entenderá subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación del justificante.

Concluido el plazo de alegaciones se dictará nueva resolución por la Alcaldía, resolviendo las 
que se hubieren formulado o subsanando defectos, en su caso, y acordando la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos, la designación de los miembros integrantes del Tribunal, 
fecha de constitución del mismo y fecha de comienzo de las pruebas selectivas, convocando a 
tal efecto a los aspirantes admitidos. Tal resolución se hará pública en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento, tanto en su ubicación física como en la página web municipal, con una 
antelación mínima de dos días hábiles a la celebración del primer ejercicio de las pruebas 
selectivas.

Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien interponerse directamente 
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recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, ante el órgano competente del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados 
la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación que, 
de acuerdo con la base undécima de la presente Orden, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno 
de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista definitiva podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEXTA. - Tribunal Calificador.

El órgano de selección estará compuesto por un Presidente/a y cuatro Vocales, siendo 
Secretario el de la Corporación o funcionario municipal de la misma. Corresponderá a este 
órgano la realización del proceso selectivo y propuesta al órgano competente municipal, y su 
nombramiento se determinará en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia, debiéndose publicar 
en el Tablón de edictos de la Corporación y dirección web del Ayuntamiento de Reinosa:  
https://www.aytoreinosa.es/tablon-anuncios/#empleo-publico

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes. Todos los 
miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al requerido en la 
presente convocatoria. En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y demás normas de general aplicación. Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público, y a las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo lo no previsto en estas bases. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de 
los asistentes con voz y voto, dirimiendo los empates el voto de calidad del Presidente.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo 
de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en 
todo lo no previsto en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros funcionarios públicos para colaborar en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados.

Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio.

SÉPTIMA. Comienzo y desarrollo de las pruebas.

El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección será anunciada, con una antelación 
mínima de dos días hábiles, en el tablón de edictos de la Corporación, publicándose los resultados de 
la convocatoria en el mismo. Se podrá consultar igualmente en la dirección web del Ayuntamiento 
de Reinosa: https://www.aytoreinosa.es/tablon-anuncios/#empleo-publico

El orden de actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no puedan realizarse 
conjuntamente, se iniciará alfabéticamente tomando en consideración, a tal efecto, el orden 
que establece la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública de aplicación.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, 
invocados con anterioridad y debidamente justificados, apreciados por el Tribunal con absoluta 
libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en 
el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo.

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen 
debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos de DNI o documento 
de identificación equivalente.

OCTAVA. - Proceso selectivo.

La selección se efectuará mediante el sistema de oposición libre, que constará de las 
siguientes pruebas de carácter obligatorio y eliminatorio:

a) Prueba teórica. Consistirá en responder por escrito a un cuestionario de cien (100) 
preguntas con cuatro respuestas alternativas, más cinco de reserva para posibles anulaciones, 
siendo sólo una de ellas correcta, sobre el contenido completo del temario que figura en el 
Anexo I de las presentes Bases. El tiempo para la realización de esta prueba será de ciento 
veinte (120) minutos. La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,10 
puntos, restándose de la puntuación total así obtenida, 0,033 puntos por cada respuesta 
incorrecta. Las respuestas en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se 
valorarán.

b) Prueba práctica. Consistirá en la realización, durante un tiempo máximo de dos (2) 
horas, de uno o varios supuestos de carácter teóricos-prácticos establecidos por el Órgano de 
Selección, sobre las funciones de la plaza que se convoca, relacionados con la totalidad del 
programa que figura en el Anexo I.

La nota se obtendrá por la media aritmética de las notas otorgadas por cada miembro del 
Órgano de Selección, atendiendo a las siguientes reglas:

● Se sumarán las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Órgano de 
Selección que puedan hacerlo (todos salvo el Secretario), dividiendo el total por el número 
de miembros que puntúan, y de esta forma se obtendrá la nota media inicial o de referencia.
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● Obtenida la nota media inicial se eliminarán, de existir, las puntuaciones otorgadas 
que difieran en más de dos puntos (por exceso o por defecto) respecto a la misma. Con las 
puntuaciones que no difieran en más de dos puntos sobre la nota media inicial se volverá a 
obtener nuevamente la nota media, que se entenderá como nota del ejercicio.

En esta prueba práctica se establecen los siguientes criterios de corrección para la valoración 
de los ejercicios de los aspirantes: se valorará la capacidad de análisis y aplicación razonada 
de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados, valorando 
especialmente el correcto planteamiento de resolución de problemas, la exposición de los 
mismos y el conocimiento de la legislación aplicable.

Los aspirantes, sin perjuicio de los recursos administrativos que procedan contra la 
resolución del procedimiento, dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, desde el siguiente 
a la publicación de los resultados del correspondiente ejercicio del proceso selectivo, para 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y que les serán contestadas por el Tribunal.

Por el Tribunal se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes adoptándose las 
previsiones que resultaran oportunas en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo.

Estas pruebas serán calificadas hasta un máximo de diez (10,00) puntos cada una de ellas, 
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) 
puntos en cada una de las mismas.

NOVENA. - Relación de aprobados.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos de la Corporación, 
pudiendo ser consultadas en la página web municipal.

La calificación definitiva de este proceso de selección estará determinada por la puntuación 
obtenida en la fase de oposición, que será calificada hasta un máximo de veinte (20,00) 
puntos, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de diez 
(10,00) puntos exigida.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, de mayor a menor, pasando a integrar, por citado orden, la bolsa de 
empleo los aspirantes que hubieran superado la calificación mínima exigida.

En caso de empate, el orden se realizará atendiendo al orden alfabético a partir de la letra 
vigente en dicho momento y que se haya establecido en la Resolución de la Secretaría de 
Estado de Administraciones Públicas, por la que se publica el resultado del sorteo a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración.

DÉCIMA. - Bolsa de empleo.

La bolsa de empleo será utilizada para los casos en que proceda realizar nombramientos 
interinos para atender necesidades urgentes e inaplazables y que afecten a servicios 
municipales esenciales o de carácter prioritario que suponga la vacante temporal de un puesto 
de trabajo de TÉCNICO SUPERIOR DE URBANISMO del Ayuntamiento de Reinosa, siempre que 
así se autorice y acuerde por los órganos municipales competentes con estricta sujeción a las 
limitaciones que en materia de nombramientos interinos establezca la normativa.

La bolsa de empleo tendrá una vigencia no superior de cinco (5) años, a contar a partir 
de la publicación del resultado de la selección. Este proceso no implica en ningún caso un 
nombramiento o contratación, sino una expectativa.

El llamamiento para efectuar los nombramientos o contrataciones se efectuará al integrante 
que ocupe el primer lugar en la bolsa de empleo, y así por riguroso orden de puntuación. El 
Departamento de Personal se pondrá en contacto telefónico con el aspirante y enviará correo 
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electrónico al mismo. Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo serán responsables de que 
los datos personales que permitan su pronta localización estén actualizados en todo momento.

Si efectuada la llamada y envío de correo electrónico transcurriera un plazo de 24 horas y 
no fuera posible contactar con el interesado o no se recibiera contestación, pasará al final de 
la lista, dejando constancia en el expediente de todas las actuaciones, y se procederá a llamar 
al siguiente aspirante en la lista, sin más trámite.

Si efectuado un llamamiento en los términos descritos anteriormente, por un integrante 
de la bolsa de empleo se rechazara o no se atendiera el mismo en un periodo máximo de 24 
horas, quedará automáticamente excluido de la bolsa, salvo imposibilidad de incorporación 
efectiva por encontrarse en una de las situaciones descritas a continuación, en cuyo caso 
continuará en la misma posición de la lista de la bolsa de empleo que ocupaba inicialmente, 
siempre que acredite una de estas circunstancias documentalmente:

a) Estar en periodo de licencia por maternidad, paternidad o de adopción.

b) Estar en situación de incapacidad temporal.

c) Estar trabajando mediante contrato o nombramiento en el momento del llamamiento en 
una Administración Pública.

d) Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Si una vez nombrado interino o contratado temporalmente un integrante de la lista de 
reserva o bolsa de empleo y, continuando vigente en su relación interina o temporal se produjera 
nueva necesidad de contratación temporal para otro puesto, procederá realizar llamamiento al 
siguiente de la lista por orden de puntuación, y así sucesivamente.

Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias plazas, se ordenará esta petición de 
mayor a menor duración del contrato de trabajo, asignándose los puestos de trabajo en función 
de la puntuación de los integrantes de la Bolsa.

Serán causas de exclusión de la bolsa de empleo la no superación del periodo de prueba, el 
cese voluntario antes de cumplir el plazo de la contratación o nombramiento, la separación del 
servicio mediante expediente disciplinario o el despido por incumplimiento o sanción.

En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o bolsa de empleo únicamente serán 
titulares de una expectativa de derecho a ser nombrados interinamente o contratados 
temporalmente, por orden de puntuación, para casos de vacantes temporales que lo precisen, 
mientras no se realice otro procedimiento selectivo para cubrir dichas plazas interina o 
temporalmente.

UNDÉCIMA. - Nombramiento.

Atendido el llamamiento por un integrante de la bolsa de empleo, el aspirante aportará 
ante la Administración, dentro del plazo que al efecto se establezca en función de la urgencia 
derivada de las necesidades organizativas del Servicio, respetándose un plazo mínimo de 
24 horas hábiles, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria:

- Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Administración Autónoma o Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, y de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o 
incompatibilidad prevista en la legislación vigente, según el siguiente modelo:

"Don/Doña con domicilio. ..y Documento Nacional de Identidad número. ..declara bajo 
juramento o promete, que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 



Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 20758

VIERNES, 20 DE JUNIO DE 2025 - BOC NÚM. 118

8/13

C
V

E-
20

25
-5

41
0

Comunidades Autónomas, ni se halla en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado.

(En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público, y que no se halla inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas).

En. .., a. .. de. .. de. .. "
- Certificado médico oficial que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño 

del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria, a cuyos efectos deberá indicar "apto" 
o "no apto".

- Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias 
para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos.

Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, Corporación Local u Organismos 
Público del que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su 
expediente personal.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento o contratación, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en su instancia.

Aquel aspirante cuyo certificado médico indique "no apto" decaerá automáticamente en 
cuantos derechos pudieran derivarse respecto de su nombramiento o contratación por el 
Ayuntamiento de Reinosa.

El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de tres (3) días naturales, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, salvo que razones de urgencia para el 
interés municipal obligaran a la toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo 
señalado sin causa justificada, quedará en situación de cesante.

DUODÉCIMA. - Ley reguladora de la convocatoria.

El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta convocatoria constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen 
consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público 
y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
modificada por la Ley 23/1988, de 298 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y con carácter 
supletorio el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y Orden del Ministerio de Administraciones 
Públicas 1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la selección y 
nombramiento del personal funcionario interino.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven y de 
la actuación del Tribunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»
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La Resolución y el Acuerdo antedichos ponen fin a la vía administrativa, haciendo saber que 
contra los mismos podrán interponerse los recursos que se indican:

— Recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio; contra lo resuelto 
en dicho recurso podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de DOS 
MESES, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander (Cantabria) que 
proceda, a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la resolución de este 
recurso de reposición. Transcurrido el plazo de un mes sin que se notifique la resolución del 
recurso de reposición, se entenderá desestimado por silencio administrativo, y la impugnación 
jurisdiccional de esta desestimación por silencio no está sujeta a plazo.

— Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander (Cantabria), que proceda, en el plazo 
de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

— Asimismo, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Reinosa, 16 de junio de 2025.
El alcalde-presidente,
José Luis López Vielba.
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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE TÉCNICO 
DE UBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE REINOSA. 

 
ANEXO I - TEMARIO 

 
MATERIAS COMUNES 

 
TEMA 1 La Constitución Española de 1978. Principios Generales. Los derechos fundamentales 

en la Constitución. 
TEMA 2 Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Órganos de las 

Comunidades Autónomas y competencias. Distribución de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. 

TEMA 3 Procedimiento Administrativo: concepto y clases. Su regulación en el derecho positivo. 
Especial referencia a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo 
común. Fases. Procedimientos administrativos especiales. Los recursos 
administrativos. Especial referencia al procedimiento local. 

TEMA 4 La revisión de actos y disposiciones por la propia administración: Supuestos. La acción 
de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. 
La rectificación de errores materiales o, de hecho. Los recursos administrativos. 

TEMA 5 La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal 
y garantía de los derechos digitales: Disposiciones generales; Principios de protección 
de datos; Derechos de las personas; Responsable y encargado del tratamiento. 

TEMA 6 La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno: Objeto. Transparencia de la actividad pública. La publicidad activa. El 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

TEMA 7 El dominio público municipal. El sistema de fuentes. La legislación básica del Estado y 
de desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria. El Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales. Concepto, naturaleza y clases. Afectación y desafectación. Las 
mutaciones demaniales. 

TEMA 8 El patrimonio privado de las entidades locales. Régimen jurídico. Potestades de la 
Administración. Régimen de adquisición, uso y enajenación. 

TEMA 9 La contratación local. Sistema de fuentes. La legislación básica en la materia Los 
contratos tipificados. Características generales. El contrato de obras. Formas de 
adjudicación. Los certificados de obra. 

TEMA 10 La organización municipal: órganos necesarios y órganos complementarios. El 
Ayuntamiento Pleno. El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Los órganos 
complementarios. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Régimen de 
sesiones y acuerdos. 

 
MATERIAS ESPECIFICAS 

 
TEMA 11 El RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

suelo y rehabilitación urbana (I). Fuentes normativas: sus títulos competenciales. La 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre la materia. Disposiciones generales. 

TEMA 12 El RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
suelo y rehabilitación urbana (II). Condiciones básicas de la igualdad en los derechos y 
deberes constitucionales de los ciudadanos. Estatuto Básico. Régimen jurídico de la 
propiedad del suelo. La promoción de las actuaciones urbanísticas. 

TEMA 13 El RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
suelo y rehabilitación urbana (III). Bases del régimen del suelo: situaciones urbanísticas 
del suelo. Reglas procedimentales comunes y normas civiles. Valoraciones. 

TEMA 14 La expropiación forzosa. La declaración de utilidad pública e interés social. 
Procedimiento. Fases. La expropiación urgente. La reversión. La expropiación por 
incumplimiento de la función social de la propiedad. 
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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE TÉCNICO 
DE UBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE REINOSA. 

 
TEMA 15 La Ley del Suelo de Cantabria y sus modificaciones. 
TEMA 16 El planeamiento urbanístico. Ordenación supra municipal y municipal. Tipología de los 

planes de la Ley de Cantabria. Jerarquía y especialidad. 
TEMA 17 La clasificación y calificación del suelo como técnicas de vinculación objetiva del suelo 

a destinos urbanísticos. El régimen jurídico de ambas. Efectos de la clasificación del 
suelo. 

TEMA 18 La ordenación urbanística y el derecho de la propiedad. El estatuto legal de la propiedad 
del suelo. El régimen del Suelo Urbanizable y No Urbanizable. Derechos y deberes de 
los propietarios. Ley de Cantabria. 

TEMA 19 El régimen del Suelo Urbano. Derechos y deberes de los propietarios. Ley de Cantabria. 
TEMA 20 Régimen del suelo urbanizable. Derechos y deberes de los propietarios en la Ley de 

Cantabria. 
TEMA 21 El planeamiento urbanístico municipal. Plan general de Ordenación Urbana según la 

Ley de Cantabria. Función, contenido, formación y formulación. 
TEMA 22 Planeamiento parcial, tipología y contenido. Planes especiales. Particularidades de los 

de Reforma Interior. Catálogos. Su naturaleza. 
TEMA 23 Estudios de Detalle. Naturaleza y contenido. 
TEMA 24 Los Proyectos de Urbanización. Contenido y documental. Formación y formulación. Los 

planes de obras ordinarias. Las ordenanzas urbanísticas. 
TEMA 25 La ejecución del planeamiento. Delimitación de unidades de actuación. Criterios y 

requisitos. Instrumentos de la gestión urbanística. Especial referencia a la 
compensación y reparcelación. 

TEMA 26 El deber de conservación y sus límites. Caso especial de propiedad monumental. 
Rehabilitaciones. 

TEMA 27 La declaración de ruina. Supuestos. Procedimientos y tramitación. La ejecución forzosa. 
TEMA 28 Intervención administrativa en la edificación y el uso del suelo. Concesión de licencias. 

Procedimiento. Competencias. Subrogación y otorgamiento por silencio administrativo. 
TEMA 29 Parcelaciones y Reparcelaciones urbanísticas. Parcelaciones ilegales. 
TEMA 30 Licencias de actividad y apertura de establecimientos. 
TEMA 31 La legislación ambiental de Cantabria. Sistema de competencias. La legislación básica 

en materia ambiental. El RDL 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrado de la contaminación: concepto y 
estructura fundamental. 

TEMA 32 La Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de control ambiental integrado de Cantabria y sus 
modificaciones. La evaluación ambiental de los planes y programas. El Decreto 19/2010, 
de 18 de marzo, por el que se aprueba su reglamento. 

TEMA 33 La comprobación ambiental. Su régimen jurídico en la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, 
de control ambiental integrado y en el decreto 19/2010, de 18 de marzo por el que se 
aprueba su reglamento. 

TEMA 34 Control y disciplina ambiental. Actuaciones de control. Las entidades colaboradoras. 
Régimen de inspección. Régimen sancionador y medidas de restauración de la 
legalidad. 

TEMA 35 La Ley de Ordenación de la Edificación. Requisitos básicos de la edificación. La 
documentación de la obra ejecutada. Las competencias profesionales y atribuciones 
derivadas de la Ley 12/86, de 1 de abril, de las atribuciones profesionales entre 
Arquitectos, Ingenieros Técnicos y Arquitectos Técnicos. El concepto de configuración 
arquitectónica 

TEMA 36 La Ley de Ordenación de la Edificación. Las figuras de proyectista, director de obra y 
director de ejecución de obra. 

TEMA 37 Los libros de órdenes y asistencias. El libro de control de calidad. El acta de replanteo. 
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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE TÉCNICO 
DE UBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE REINOSA. 

 
Las certificaciones y liquidación final. Las formas de documentar la obra ejecutada. 

TEMA 38 El Código Técnico de Edificación. Objeto, ámbito de aplicación, estructura y esquema. 
TEMA 39 Los contratos administrativos en la esfera local: el precio en los contratos. Las 

certificaciones de obra, aspectos técnicos. La revisión de precios. Las actuaciones de 
la dirección técnica en relación con el régimen económico del contrato. 

TEMA 40 La redacción de los proyectos de obra. La descripción de los costes y beneficios. Precios 
de mercado y precios en sombra. 

TEMA 41 Tipos de licencias urbanísticas. Las licencias. Tipología y doctrina. La licencia 
urbanística: concepto y clases, especial referencia a las licencias de primera ocupación. 
La caducidad de las licencias: plazos. Procedimiento. Las condiciones de la licencia. 

TEMA 42 Actos sujetos a licencia o a declaración responsable. Caracterización jurídica de la 
licencia urbanística. El visado del proyecto. Obtención de las licencias por silencio 
administrativo. La cláusula salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero. 
Obras a realizar por las Administraciones Públicas. Extinción de las licencias: 
Supuestos y procedimientos. 

TEMA 43 Régimen del suelo urbano en el P.G.O.U. de Reinosa. Situación actual. 
TEMA 44 Régimen del suelo urbanizable en el P.G.O.U. de Reinosa. Situación actual. 
TEMA 45 El patrimonio cultural en el municipio de Reinosa. El catálogo de edificios y conjuntos 

de interés artístico o ambiental del P.G.O.U. de Reinosa. Niveles de protección para 
edificios catalogados. Obras permitidas en edificios catalogados. 

TEMA 44 Distintas clases de uso prevista por el P.G.O.U. de Reinosa en suelo urbano. Regulación 
del uso de vivienda. 

TEMA 45 Ordenanza municipal reguladora de las condiciones para la instalación de ascensores 
en edificios existentes de uso residencial 
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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE TÉCNICO 
DE UBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE REINOSA. 

 
ANEXO II – MODELO DE SOLICITUD 

 
2025/5410


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2025-5400	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la Actividad y del Precio Público por la Prestación del Servicio de Talleres Infantiles en época estival y en periodos no lectivos.
	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-5391	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Recogida de Basuras Domiciliarias y de Residuos Sólidos Urbanos. Expediente 2025/1673.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-5387	Orden PRE/34/2025, de 12 de junio, por la que se procede al nombramiento de Registradora de la Propiedad, Mercantil y de Bienes Muebles en Resolución de proceso selectivo.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-5393	Decreto de suplencia de la Alcaldía.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-5382	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante oposición libre, dos (2) plazas de Administrativo/a de Servicios Generales, Subescala Administrativa, clasificada en el Subgrupo C1, vacantes en la plantilla de funcion
	CVE-2025-5385	Bases reguladoras con destino a la creación de una bolsa de empleo temporal de una plaza de Técnico de Actividades y Medio Ambiente, Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, Grupo A2 para atender a las necesidades temp

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-5447	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de selección para formación de bolsa de empleo de Arquitectos Técnicos. Expediente 1215/2025.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2025-5409	Bases y convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo de Técnico de Personal, Subgrupo A2. Expediente 2025/986.
	CVE-2025-5410	Bases y convocatoria para la constitución de bolsa de empleo de Técnico Superior de Urbanismo, Subgrupo A1. Expediente 2025/1101.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-5392	Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la promoción interna de una plaza de Oficial Primera de Oficios varios, sujeto a normativa laboral. Expediente 17/5037/2024.

	Ayuntamiento de Valdeprado del Río
	CVE-2025-5375	Apertura de plazo de presentación de solicitudes para cubrir el cargo de Juez de Paz Sustituto. Expediente 122/2025.


	2.3. Otros
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-5404	Emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario 159/2025 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria (TSJC).

	Consejería de Salud
	CVE-2025-5292	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de 18 de marzo de 2024, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selección
	CVE-2025-5377	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución, de 8 de mayo de 2025, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selección 
	CVE-2025-5378	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selección de personal estatutario
	CVE-2025-5383	Trámite de audiencia en relación con el recurso alzada interpuesto contra la Resolución, de 12 de mayo de 2025, por la que se aprueba la lista definitiva de personal estatutario del Servicio Cántabro de Salud en la categoría de Grupo Auxilia
	CVE-2025-5384	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución, de 8 de mayo de 2025, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selección 
	CVE-2025-5386	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de 8 de mayo de 2025, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selección d
	CVE-2025-5388	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de 8 de mayo de 2025, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selección d

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2025-5407	Aprobación de la Oferta de Empleo Público para 2025.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2025-5376	Aprobación de la Oferta de Empleo Público para 2025. Expediente 2025/931.

	Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa
	CVE-2025-5403	Acuerdo del Pleno, de 11 de junio de 2025, de dietas por asistencia a sesiones plenarias.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5395	Resolución del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, por la que se declara la nueva distribución de los créditos presupuestarios disponibles para las ayudas convocadas por Decreto 116/2022 de 9 de diciem

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2025-5426	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 2025/MOD/001.

	Mancomunidad de Municipios del Alto Asón
	CVE-2025-5406	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Mancomunidad Oriental de Trasmiera
	CVE-2025-5414	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2025.

	Concejo Abierto de Hoz de Abiada
	CVE-2025-5412	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-5372	Aprobación, exposición pública del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Rústica y de Características Especiales de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2025-5402	Aprobación, exposición pública de los padrones y listas cobratorias de la Tasa por Abastecimiento de Agua, Basura y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2025-5411	Orden ISO/12/2025, de 16 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Entidades sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la realización de proyectos de ocio inclus
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-5441	Extracto de la Orden EDU/30/2025, por la que se convocan los premios del concurso de proyectos emprendedores en la Formación Profesional del sistema educativo, correspondiente al curso 2024-2025, en centros educativos de la Comunidad Autónom
	CVE-2025-5456	Extracto de la Orden EDU/28/2025, que convoca becas, en régimen de concurrencia competitiva, para cursar estudios de enseñanzas artísticas superiores, o enseñanzas conducentes al título oficial de máster universitario relacionado con estudio

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-5405	Extracto de la Resolución SOD/PROY/20/25, de 3 de junio de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones a Proyectos de I+D en el sector de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC).
	CVE-2025-5413	Resolución SOD/PROY/20/25, de 3 de junio de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones a proyectos de I+D en el sector de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC).

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-5419	Convocatoria para la concesión de ayudas de emergencia social 2025. Expediente 2025/1045.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5286	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Bárcena, polígono 20, parcelas 58 y 59, en el municipio de Villaescusa. Expediente 315788.
	CVE-2025-5358	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Reocín. Expediente 316086.
	CVE-2025-5366	Información pública del expediente de solicitud de autorización para reforma de construcción y su cambio de uso a vivienda en el municipio de Riotuerto. Expediente 315931.
	CVE-2025-5370	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Puente Avios, municipio de Suances. Expediente 316166.
	CVE-2025-5425	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de 12 apartamentos turísticos en el municipio de Udías. Expediente 316004.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2025-5109	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en paseo El Sable, 21 bajo, en Isla. Expediente 228/21.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2025-5415	Información pública del expediente de solicitud de autorización para edificación para alojamiento turístico. Expediente 2025/410.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2025-5323	Información pública del expediente de solicitud de licencia para construcción en Suesa, Polígono 24, Parcela 71. Expediente 255/2023.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-5332	Concesión de la licencia de primera ocupación de 2 viviendas unifamiliares en calle Arnía, 14F y 14G, de Soto de la Marina. Expediente 41/1425/2024.

	Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
	CVE-2025-4930	Concesión de licencia de primera ocupación para adecuación parcial de edificación para uso turístico en barrio La Iglesia, 28, de Iruz.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5101	Anuncio de dictado de Resolución por la que se otorga autorización para una Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/005/2005.MOD.07.2024, como consecuencia de una nueva línea de separación de escoria y metal par


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-5373	Resolución, de 13 de junio de 2025, por la que se somete al trámite de consulta previa la elaboración de un proyecto de Ley de modificación de la Ley de Cantabria 9/2022, de 27 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales de Cantabria.
	CVE-2025-5374	Resolución, por la que se anula el anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria extraordinario número 11, de 13 de junio de 2025.

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-5420	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública la elaboración del anteproyecto de Ley de Patrimonio Cultural de Cantabria.

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-5390	Resolución de 13 de junio de 2025, por la que se dictan instrucciones en las que se regula el procedimiento de acceso, admisión y matrícula de alumnado para cursar ciclos formativos de grado medio y grado superior de Formación Profesional de

	Consejería de Salud
	CVE-2025-5379	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio por el que se formaliza la encomienda de gestión del Programa de Detección Precoz del Cáncer Colorrectal al Servicio Cántabro de Salud.
	CVE-2025-5380	Resolución por la que se dispone la publicación del Plan de Salud de Cantabria 2025-2029.

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-5389	Resolución sobre la publicación del Convenio de Colaboración entre la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, SA, y la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cantabria para el desarrollo del Programa PAEM 2025.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-5398	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora del Mercado Municipal. Expediente 8167/2022.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2025-5397	Aprobación inicial y exposición pública del censo anual de los edificios que deben someterse al Informe de Evaluación del Edificio con anterioridad al 31 de diciembre de 2025. Expediente 1164/2025.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-5381	Aprobación inicial y exposición pública del reajuste de la línea límite de Demarcación Territorial entre los municipios de Piélagos y Santa Cruz de Bezana. Expediente 2025/3689.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-5416	Apertura del plazo para presentación de solicitudes para instalación de 38 puestos de venta ambulante en las fiestas de Nuestra Señora de la Virgen del Puerto 2025. Expediente 2025/1764.
	CVE-2025-5417	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para instalación ferias, barracas y similares en las fiestas de Nuestra Señora de la Virgen del Puerto 2025. Expediente 2025/1817.
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